
Lya. 
Maria Pia Lannurrelli de Velárques 

” NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

GLOBALMED S. A. —““------ a a 

, XA e ¡AGE AS 

MA A CAPITAL SUSCRITO: US $800,00.---- 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600,00.-    E
 ciudad de ouayaguil, Capiral de la provincia de 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Velnricinco Qe 

Enero del año dos mii Siete, ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, MNOTARIA TITULAR DÉCIMA 

DEL CARTÓN, comparecen: El señor ingeniero RICHARD 

ENRIQUE MANRIQUE ZAMBRANO, «quien deciara ser de 

nacionalidad ecuaroriana, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero Electrico: Y el señor ingenlero 

RICHAR SEGUNDO VALAREZO ESPEJO, quien deciíara ser de 

nacionalidad efilatoriana, aáa estado civil casado ae 

profesion indenlerto Electrico. Loz comparecientes son 

. mayores dae edad, domiciliados Y residentes en esta 

ciudad, capaces pasa obligarse Y contratar 3 quienes de 

conocer doy le. Bien  1¡nstruiaos en el  obleto Y 

resultacos de esta Escritura de Constitucion. a la qu D 

proceden (die Una manera libre Y Voluntaria, bara su 

ororgamiento, me  bresentaron la minuta del tenor 

siguientea:- SEÑORA  MOTARIA: Sirvasa autorizar  a- 

incorporar en el Protocolo de escrituras Públicas a su 

carao, una por la cuai conste la constitucion de la 

Compañia anonima GLOBALMED S.A.., y, mas deciaraciones 

Y convenciones «due se celebran a  renocr de las 
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siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES .- 

Comparecen a CalLenbrar el presente Contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañía anónima due se denomina GLOBALMED S.A., las 

personas cuvos nombres, domicilio yY nacionalidad, se 

detallan a continuación: UNO.- RICHARD ENRIQUE MANRIQUE 

ZAMBRANO. domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de 

a Ss Dronidgs derechos: nacionalidad ecuatoriana Y Dor £ 

Y, DOS.- RICHAR SEGUNDO VALAREZO ESPEJO, domiciliado en 

e? la ciudad de Guayaquil, de nacionalidan ecuatoriana Y 

a por sus propios derecnoz.- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO 

SOCIAL. La compañia que s3 constituye mediante este 

contrato se regira por ¿as disposiciones de la Lev de 

Compañias. las normas de derecho bositivo Ecuatoriano 

nm e Y 
“ 

gue le fueran auvlicables y por el Estaruto Social que 

muestra a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA GLOBALMED S.A.- CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCION, —DENOMINACION. —FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILTO.- ARTICULO PRIMERO: Consticuvase en esta 

ciudad de Guavaquil, la compañia «ue 3e Cenominarla 

GLOBALMED 8.A., la misma qUe se regdlra bor las leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que Se 

expidiaren.- ARTICULO SEGUNDO: La Compañia 358 dedicara 

a las siguientes actividades: a) La prestacion die los 

servicios de Instalacion, reparación y mantenimiento de 

equipos e Impiementos medicos, bara hospitales. clin1caz, 

cantros médicos. laboratorios clinicos y Farmacéuticas Y 
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eñ qeneral, en cualquier cipoa de entidades, 

Y Centros relativos a la salud: b) Aden 

asesoramiento para la utilización adecugda 

equipos e implementos médicos, a las entid 

  

en el literal anterior de esta clausula: Cc) Importación, 

comercialización, distribución, intermediación, 

elaboración, reparación, concesión de equipos, repuestos 

e implementos médicos d) Fabricación, comercialización, 

Importación y exportación de productos quimicos y 

farmacéutico; aparatos e instrumental médico, quirúrgica, 

ortopédico, lenceria hospitalaria, y otras elementos que 

se destinen al usa y practica de la medicina. e) 

exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, intermediación, elaboración, 

reparación, concesión de productos de ferreteria, 

metales y afines para la construcción, entendiéndose por 

tales, hierro, acero, y sus derivados, lamina, plásticos, 

productos en pa, productos en vidrio y cristal, felpas, 

asfaltos, derivados de la fabricación de vidrio, 

polipropileno, soldaduras liquidas y solidas, bronce 

estaña y Otras aleaciones y de todas clase de metales 

líguidos y salventes químicos, derivados del acero, 

productos qalvanizados y de zinc en qeneral ferrosos: 

insumo para la industria metal mecánica, minera, ganadera 

Y agricola; nienes de capital para el sector 

manufacturero, de la construcción, del transporte y 

comercia en general; auto partes y todo Tipo de 

 



herramientas manuales, eléctricas, neumaticas portatiles 

o estacionarias: plantas eléctricas, turbinas, motoras 

de combustión interna, toda clase de Jjuquetes y juegos 

infantiles,  acapies de mangueras y  conexXlones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

vehiculos automatores, repuestos, accesorios y 

lubricantes, asi como también alquiler de roda clase de 

vehiculos, £) Se dedicará además a la industrialización, 

transporte, distribución Comercialización de toda clase 

de combustibles, gasolina, aceite quemado, diesel, kérex, 

qas y derivados del petróleo, máquinas fotocapladoras, 

tintas y accesorios para maquinas Totocopiadoras; gq) 

Importación, exportación y comercialización de toda clase 

de electrodomesticas y todo lo relacionado con la linea 

blanca; articulo de jugueteria; equipos de sequridad; h) 

Producción distribución y comercialización de toda clase 

de productos alimenticios por cuenta propia a de 

terceros: de insumos a productos elaborados de origen 

agropecuario, avicoila e industrial; 1) También se 

dedicará a la prestación de servicios portuarios y 

aduaneros: 3) Podrá realizar la explotación adqricola eS
 

pecuaria en todas sus fases, al desarrallo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así 

mismo importar, explotar, ganado y productos, maquinarias 

y equipos para el mismo fin k) Prestará servicios de 

asesoria en los campos juridicos, económicos, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado y 
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dae  camerciailziación  1nTerna: en ul 

prindara asesaramiento, analisis, 

anteprovectos, aro, seminarios, talieres, 

empresas del sector público camo privado: 1) Se dedicará 

a prestar servicios de adencias de publicidad en 

radicdifusoras y television: a la importacion y 

exportación de roda clase de pPraducros de publicidad en 

dichas ramas: mm) Bringara asesoramiento  Cecnico- 

aciministrativo a toda ciase de empresas; n) EFubiicacioón 

de libros, ioiletos revistas. compra, venta, 

distribución, abricación de bapel, bobinas, cartulinas, 

cartón y elaborados de papel en deheral. AS1 mismo 

establecerá tiendas. almacenes o papelerzas, Incliuvendose 

la venta de úriles Y suministros de oficinas. Para u 

cumplir con su objeto social podra ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuarorianas y que 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO: El 

domicilio principal de la Compañia es la ciudad de 

Guavaquii, Rerublica deí Ecuador, pudiendo establecer 

agencias Y sucursales, en cualquier parte «e la 

República o sen el exterior.- ARTÍCULO  CUARTO.- El 

plazo de duración de la Combañia sera de CINCUENTA ANOS, 

contados a partir de la Iecha de inscripción en el 

Registro Mercantil.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCTONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El cavital Suscrito 

de la compañia es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$800,00), dividido en ochociantas 
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acciones de un valor de un dólar cada lina. numeradas del 

cero uno al ocnoclientos, ¿inciusive Y seran firmadas por 

1 

el Gerente Y Presidente de la Compañia. El capital 

autorizado de la compañia asciende a MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 151,600.00). La 

unta General puede, en cusíquier Tiempo, autorizar el 

aumento del camital social de la compañia cumpliendose 
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pan
] las Formalidades legales requeridas [ t 

caso de aumento de capital por emisión de nuevas 

acciones, Salva expresa resolucion en contrario de la 

Junra General de Accionistas tomada con el voto unánime 

de la totalidad del capiral social, 1235 nuevas acciones 

seran ofrecidas en primer termino a los propietarios de 

laz emitidas nazta esa Fecha. aáuienez podran 

ñ suscribirias en proporcion el numero (e Acciones que i 

tuvieren; pero si as1 ho lo hiciereh uno 0 Mas 

accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofreceran 

a los demas accionistas, talimlen en proporcion a Sus 

acciones. En otros terminos. solo podran ser ofrecidas 

al público las nuevas acciones due ningun accionista 

hublere podido o deseado suscribir.- ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estarán numeradas del cero uno al ochocientos y 

seran firmadas Dor sl Gerente y Presidente «de la 

compañia.- ARTICULO SEPTIMO: 31 una accion o certificado 

provisional se extraviare, deteriorase oO destruvera. la 

compañia rodra anular el titulo porevia publicacion 

efectuada por fres dias consecutivos, en uno das loz
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misma. Una vez Transcurrido rrelinta dias a [a Ae Las /7 

fecha Ge da ulrima pubilcación, se pro - 

anulación del Título, debiendose conteriy/uno nuevo al 

accionista. La anulación extinquira todos los derechos 

inherentes al titulo o certificados anulados. ARTÍCULO 

OCTAVO: Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas Juntas generales.- ARTÍCULO 

NOVENO: Las acciones se anotaran en libro de acciones y 

accionistas donde se Fegistraran rambién los traspasos 

de dominio O  pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO: La compañia no emitira los titulos definitivos 

de las acciones mientras estas na esten totalmente 

pagadas, entre Tanto, solo se ies dara a ios 

accionistas certificados provisionales y Nnominativos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En ía suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDA: La compañía podrá seguir según 

los casos y atendiendo a la aporración no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesta en el articulo 

doscientos diecinueve de la Lev de compañias.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO: El Gobierno de la 

compañia corresponde a la Junta General que constituye 

 



      

  

su órgano supremo. La administración de la compañia se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos aque indican en 

los presentes estatutos, ARTICULO DECIMO CUARTO: La 

Junta General la componen los accionistas legalmente 

convacados Y reunidos. ARTICULO DECIMO QUIMTO: La Junta 

General se reunirá ardinariamente Una Vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la Finalización del 

ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente a los 

accionistas por la prensa, en Una de los perlódicos de 

mayar circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con ccho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatoria deberá expresar 

el lugar, dia, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: La Junta General 36 reunira 

extraordinariamente en cualquier  fliempo previa la 

convocatoria del Presidente O del Gerente, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos al velnticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma farma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO: Para constituir comórum en una Junta General, se 

requiere, “si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un numero de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una fAueva convocatoria de acuerdo 
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Compañia, la misma que conrenara da 

nabrá  auorum con e numero a» 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los : Lonistas 

podran concurrir a das Juntas denerales por medio ce 

y 

mo
 presentantes acreditados mediante carta-noder.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Juntas Generales 

Ordinarias, luegdo de verificar el Quórum, se dara 

iecrtura y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocera Y aprobara el balance 

qenerai y el estado de perdidas y qgañancias y se 

discutira soe el reparto de  irildaidades liaquidas, 

constitucion ae reservas, proporciones de 105 

accionistas, Y, vor ultimo, Se erectuaran las elecciones 

31 e 0]
 

¿0
 ue corresponden hacerlas en ese periodo segun los 

astatutos.- ARTICULO VIGESIMO: Eresidirá las Juntas 

Generales el Presidente Y acruara como secretario el 

Gerente, pualendo Nnomprarse, Si Tuerca hecesario, un 

Director o Secretario Acd-Hoc,- ARTÍCULO VIGESIMO 

PRIMERO : En las Juntas (Generaies Ordinarias Y 

EATEaordinariaz a rrataran 105 asuntos que 

especificamente sa nayan puntualizado en la 

corvocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se Lomaran 

por simple mavoríia de votas en relación ai capital 

pagado concurrente a la reunion. Salvo aquellos casos en 

gue la Ley o Estaruros. exigleren una mayor Proporción. 
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ias rescaluciones de 1a Junta Caneraí son obiidatroarias 

para todos los acciormestas,.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

AL cerminarse La Hhinta General Gralnarla o 

Extraordinaria. 3e concedera Gn Feceso para due th
 

b 

Gerente, redacte una acta, resumen de ¿as resoluciones 0 

acuerdos, con el objeto de que dicha acta- resumen pueda 

ser aprabada por la Junta General v tales resciuciones 0 

acuerdos entraran de inmediato sñ ViIGendia. adas 

las actaz aan Junta General seran firmadas Dor el 

residente Y 21  — Gerente- Secietario 0 Dor Quienes 

havan hechos sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO:- Las Juntas Generales vodran realizarse 

sin convocatoria previa. 51 se hallare presente la 

totalidad del cabiral social pagado, de acuerdo 3 10 due 

alspone el artículo doscientos Treinta Y ocho as 1a Lev 

de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Fara que a 

Junta General Extraordinaria pueda acordar válidamente 

la transformación, la fusión, la disolución anticipaua 

de la compañía, la reactivación de la compañia en 

broceso de ligiidación, la convalidacion y en general, 

cualquier modificación de los Esratutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capiral pagado, en sequnda 

convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. 531  luedo de la segunda 

u convocatoria no hubiere el quórum  regueriao, e 

procedera a efecruar una Fercara convocatoria, la que no 
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podria delotfar mas de sesenta dias cantados a 113) j El 

e 

la fecha fijada para la primera reunión, n1 med 

objeto de esta. La Junta General asi 40
 

constituira con el numero ae accionistas DI entes para 

resolver Lno Óó más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse esTos particulares en la 

convocatoria «que se haqa.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son 

atribuciones de La JUNTA General ordinaria 0 

extraordinaria a) Elegir al bEresidente, al Gerente y 

Vicepresidente de la compañia, «quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones puoalendo ser 

reelegidos indefinidamente, Didiendo ser accionista 0 

no de la compañia;  b) Elegir uno 0 mas comisarios 

quienes durarán «aos años en sus Funciones: Cc) Abrobar 

los estragos financieros, los que deberan ser presentados ul
 

con el informe del comisario en la forma establecida en 

el articula doscientos Serenta y nueve y doscientos 

noventa y uno de la Ley de Compañías vigente:  d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales: €) Acordar el aumento 0 disminución del 

capital social de la compañia:  f) Autorizar la 

transferencia, enajenación Y (Gravamen, a Cualquier 

títula de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañia; q) Acordar la disolución o liguidación de la 

compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al Liquidador de la somiedad: id) Conocer de los 

 



    

    
    

asuntas due se sometan a =u consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos: Y. 3) Resolver 

ios asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

presentes estatutoz oO reglamento de la compañíia.- 3%
 

pa
 

ARTICULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO: Son atribuciones y deberes 

del Gerente y Presidente: a) Ejercer 1ndividialmente la 

representación laqal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; bj Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella,  —foda clase de actos y contratos sin 

mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; 

c) Dictar el presupuesto de 1no0resos y JAStos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; ej Suscribir pagarés, letras de cambio y en 

qeneral todo documentos civil o comercial que oblique a 

la Compañia; £) Nombrar y despedir trabajadores, pievla 

las formalidades de la Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales previa la autorización de la 

dunta General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal Y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas: h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias: 1) Las demás atribuciones 
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el Vicepresidente, «auien rendra las mismas Iacultades 

que ei  reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El 

t7. Vicepresidente de la compañia tendra los siqdiientes 

deveres y atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General: v , b) las demas 

arribuiciones Y deberes que le determinen el Gerente Y 

A E
 Fresidente de Ja Compañia 0 Ja Junta General de 

misma. El Vicepresidente no ejercera la representación 

legal, judicial yv extrajudiciasz de la sociedad, sino 

unicamente en los casos en aque reempiace al Gerente 

O Eresidente de Conformiaad en el articulo anterior.- 

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: Son atrimiciones y deberas 

del 6 dos comisarics, do dispuesto en el articulo 

doscientos setenta Y nueve de la Levy de Compañias.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO: La Compañia se 

disoivera vor las causas determinadas en la Lev de 

Compañia en tal caso, entrara en liquidación la que 

estará a cargo del Cerenta y fFrasidenta.- CLÁUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañia ha sido suscrito y pagado de la 

y manera siguiente: El señar Ingeniero RICHARD ENRIQUE 

MANRIQUE ZAMBRANO, ha suscrito Setecientas Velnte 

acciones aralnarias y nominativas de un dolar cada una Y 
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ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIENTO OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el 

señor Ingeniera RICHAR SEGUNDO  YALAREZO ESPEJO, ha 

Suscrito OCHENTA acciones ordinarias Y nominativas de 

ún dolar cada lina y ha padado al Veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS 

DE AMERICA, Conforme consta del certificado de cuenta 

de Integración de Cavital otordada pOr el 

BANCO BOLIVARIANO .- Los accionistas pagaran el 

setenta y clnco por ciento del valor de cada una de 

las acciones que han suscrito, en el plazo de 

dos años. Lo pagarán en numerario.- CLÁUSULA 

CUARTA: Laos accionistas en forma unánime en 

pte acto declaran que ñan nonporado 

como REPRESENTANTE LEGAL al señor Ingenlero 

RICHARD ENRIQUE MANRIQUE ZAMBRANO.- CLÁUSULA 

QUINTA: —(Cueda expresamente autrorizado el abogado 

RICHARD PEGAÑO MOSQUERA para realizar todas 

las diligencias legales Y administrativas para 

obtener la aprobacion y registro de esta 

compañia, inclusiva la obtención del Registro 

Único de contribuventes.- Anregue Usted, Señora 

Notaria, laz. demás claustulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la  uresente 

Escritura Pública.- 13 liegible.- Anodada Richara 

i4 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7124502 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PROANO MOSQUERA RICHARD AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2007 2:24:53 PM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GLOBALMED S.A. 
APROBADO 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/02/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO, ADM-031367 DE 
FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KE9899060-3 

AS 
¿ Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capitabde la compañía en 

formación GLOBALMED S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XAXXAXXAXXM 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC correspondiento 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: Ln 
MM 

NOMBRE CAMTIDAD 
MANRIQUE ZAMBRANO RICHARD ENRIQUE $180.00 
VALAREZO ESPEJO RICHAR SEGUNDO $20.00 

TOTAL $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.   Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de fos Administradores. 

Si la Compañía en formación no legare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, prevía autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según , 
el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 19 DE ENERO DE 2007 

  

AA 

BANCO BOLIVARIANO CA. 
FIRMA AUTORIZADA 
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NOTARIA DECIMA > 
GUAYAQUIL - ECUADOR EN 

Ñe 
Proaño Mosquera.- Registro Profesional y 

seiscientos treinta y ocho.- Colegio de abba 

Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUE lA LEY. A A 

ESCRITURA PÚBLICA.- agrega el Certif 

cuenta de integración de Capital. Yo, La Notaria doy 

fe, que después de haber leído en alta y clara voz 

toda esta escritura a los comparecientes, estos 

la aprueban y la suscriben conmigo, La Notaria en 

unidad de acto.- 

    - SJ" CL P* 

Sr. Ing. RICHARD MANRIQUE ZAMBRANO 
C.C.* 091032645-3 
C.V.* 147-402 

e MUEBEÉ— | 
Sr. Ing. RICHAR VALAREZO ESPEJO 
C.C.* 070215932-8 
C.V.H+ 101-011 

coo ÍA 0. 
A NOTARIA 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

coma Cin? n e? 
STA IGUAL A EU 

3 

ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA b
 

Tuip PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA GLOBALMED S.A., QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICO:- Que en esta fecha tomo nota al margen 

en la matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA GLOBALMED S.A. Que se encuentra en el 

registro a mi cargo, celebrada el veinticinco de 

Enero del dos mii siete, según resolución numero 

07-G-1J-0003669, Dada y firmada en la 

Superintendencia de Compañias el siete de Junio del 

dos mil siete, por la Abodada Adriana Manrique 

Rossi de Aguirre., Especialista Juridico. 

Guayaquil, lí de Junio del dos mil siete.- 

A. 
EE . Dro: María Pia .ze Xi de Velázques 

> NOTARIA DECIMS 

NE NS GUAYAQUIL 

   
DEL CANTON 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 36.424 

FECHA DE REPERTORIO: 23/juV2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:37 

  

a a a a a a a a a a a a an 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Agosto del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0003669, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la 
Especialista Jurídico, AB. ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE 

AGUIRRE, el 7 de junio del 2007, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: GLOBALMED S.A., de 
fojas 86.674 a 86.697, Registro Mercantil número 15.603. Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del 

Libro Núcleo del Guayas. 

ORDEN: 36424 

A 

DI LAIA A! 

A 

   
  

A << 

REVISADO ror Af o AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



Superintendencia 

de Compañias 

    

OFICIO No. SC.SG 2008. (009421 

Guayaquil, 

2 6 MAYO 2008 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
GLOBALMED $. A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Y 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


